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1. INTRODUCCIÓN

El Cluster de la Acuicultura de Galicia tiene como objetivo fundamental la de consolidar la posición competitiva del sector acuícola gallego generando y potenciando las ventajas competitivas existentes basadas en las sinergias existentes entre sus empresas, los centros de investigación y la administración, fundamentalmente de Galicia, en el fomento y consolidación de una cultura de innovación empresarial en el que la realización conjunta de actividades de I+D+I suponen un eje fundamental. 

Nuestro compromiso y respeto hacia la sociedad que nos alberga ha conllevado a la elaboración de esta Declaración Medioambiental, intentando de este modo acercarnos a ella y resolver cualquier posible duda sobre el modo en que en el Cluster de la Acuicultura de Galicia abordamos los temas medioambientales.

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Uno de los cometidos más importantes del Cluster de la Acuicultura de Galicia es la gestión del Centro Tecnológico Gallego de Acuicultura, cuya actividad básica es la investigación y el desarrollo en el sector acuícola.
Las líneas prioritarias de investigación son las siguientes:

· Nuevas especies: Estudios del potencial de cultivo de diferentes especies marinas, incluyendo adaptación a cautividad, reproducción y cultivo larvario.
· Nutrición: Proyectos sobre microdietas para la alimentación de larvas, dietas para las nuevas especies de cultivo y nuevas dietas para el engorde de rodaballo (Psetta maxima).

· Automatización: Desarrollo de maquinaria adaptada específicamente al rodaballo (Psetta maxima): una máquina pesadora, clasificadora y contadora  y una máquina evisceradora.

· Patología: Proyectos basados en el estudio de vacunas para prevenir infecciones que afectan a los peces y evaluación de la eficacia de distintas sustancias inmunoestimulantes.
· Medio ambiente: En este ámbito se desarrollan actualmente dos proyectos. Uno para tratar la minimización de la carga orgánica en los efluentes de las piscifactorías de truchas, y otro para estudiar las posibles alternativas para el tratamiento de los eviscerados de productos de la acuicultura.

· Genoma: Proyecto genoma en peces.

LOCALIZACIÓN

Cluster de la Acuicultura de Galicia

Punta de Couso s/n – Aguiño

Apd. Correos 126. 15960 Riveira

15965 Riveira  (A Coruña)

Telf: 981 841600                  Fax: 981 841516
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2. ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

El alcance del Sistema de Gestión Medioambiental del Cluster de la Acuicultura de Galicia son sus instalaciones y todas las actividades que en ellas se realizan.

Con la implantación y mantenimiento del Sistema de Gestión Medioambiental se pretende conseguir un comportamiento medioambiental óptimo en aquellos aspectos que sean aplicables a la empresa, en las instalaciones y actividades referenciadas.

3. POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL

El Cluster de la Acuicultura de Galicia se constituye como una entidad de referencia en el sector, para prestar servicios que apoyen su desarrollo y el de las empresas que lo constituyen, recogiendo la especial sensibilidad y apuesta sectorial hacia las cuestiones vinculadas con el desarrollo sostenible.

Conscientes del respeto que debemos al entorno que nos acoge, y a fin de reducir nuestros impactos sobre el mismo, nos hemos fijado los siguientes criterios medioambientales que constituyen las pautas de actuación en nuestras actividades:

· Participación en la definición de un modelo de desarrollo sostenible para el sector acuícola aportándole soluciones mediante nuestra labor investigadora y el desarrollo de nuevas tecnologías eficaces y limpias.

· Cumplimiento de la legislación medioambiental que nos sea aplicable, así como otras obligaciones y compromisos que establezcamos con agentes externos.
· Búsqueda de la mejora medioambiental continua y prevención de la contaminación fijando periódicamente objetivos y metas de mejora y medidas para su evaluación, revisando anualmente el Sistema de Gestión Medioambiental implantado y analizando la evolución de nuestro comportamiento medioambiental. Para conseguir esta mejora nos comprometemos a establecer las dotaciones humanas y técnicas necesarias.

· Comunicaciones ágiles y fluidas tanto con nuestro personal como con todas aquellas personas interesadas externas. Para lograrlo ponemos a disposición de los mismos todas las vías de comunicación de que disponemos y además, garantizamos que el público en general tendrá acceso tanto a esta Política como a nuestra Declaración Medioambiental.

· Formación y sensibilización medioambiental de nuestro personal a fin de que conozca e integre los criterios contenidos en esta Política en su actividad laboral diaria.  

Esta política forma parte del Sistema de Gestión Medioambiental del Cluster de la Acuicultura de Galicia que ha sido desarrollado conforme al Reglamento (CE) Nº 761/2001 – EMAS II y la norma ISO 14001:1996, y es de aplicación a todas nuestras actividades.

D.Santiago Cabaleiro Martínez 

Director General
Cluster de la Acuicultura de Galicia

Punta do Couso, 6 de Septiembre de 2004
4. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

El Cluster de la Acuicultura de Galicia ha implantado un Sistema de Gestión Medioambiental en base a los requisitos exigidos en el Reglamento (CE) 761/2001 – EMAS II y en la norma ISO 14001:1996.

Dicho Sistema se ha estructurado en los siguientes documentos:

( Manual de Gestión Medioambiental, es el documento básico que sirve de referencia permanente, en el que se describe el Sistema y la documentación desarrollada. En él se definen y desarrollan, la estructura organizativa, la política medioambiental, las responsabilidades y las actividades que se llevarán a cabo para la consecución de los objetivos medioambientales y la mejora continua. El Manual hace referencia a los procesos, procedimientos y recursos que la Empresa ha establecido para cumplir con los requisitos del Reglamento (CE) 761/2001.

( Procedimientos Medioambientales, son los documentos complementarios del Manual, que desarrollan los requisitos del Sistema para actividades concretas y describen los detalles de su aplicación y el método de verificación de su cumplimiento.

( Registros, resultantes de los procedimientos, donde se demuestra el cumplimiento de los requisitos del Sistema. Son ejemplos de registros los planes de formación, los informes de auditorías, etc.

( Instrucciones, en las que se concreta alguna de las actuaciones a realizar descritas de forma general en los procedimientos, y desarrolladas en las instrucciones.

El Cluster de la Acuicultura de Galicia ha establecido un procedimiento para la identificación y control de la documentación que compone su Sistema de Gestión Medioambiental. 

Asimismo la Empresa ha incorporado en su Sistema de Gestión Medioambiental los aspectos recogidos en el Anexo I.B del Reglamento EMAS II tal y como se indica a continuación.

1. Respeto de la legislación: el Cluster de la Acuicultura de Galicia ha establecido un procedimiento para la identificación, registro y actualización de la legislación medioambiental aplicable a la Empresa. Además, periódicamente, el Responsable de Medioambiente verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

2. Comportamiento medioambiental: la Dirección fijará objetivos y metas de mejora medioambiental teniendo en cuenta cuáles son sus impactos medioambientales más significativos, los resultados de las auditorías realizadas, los partes de no conformidad y las quejas y reclamaciones realizadas por las partes externas o internas. Dichos objetivos y metas se plasmarán en un programa de mejora medioambiental y su consecución será evaluada en la revisión anual por la Dirección.

3. Comunicación y relaciones externas: el Cluster de la Acuicultura de Galicia ha establecido un procedimiento a fin de mantener una comunicación fluida con el personal de la Empresa y con las partes relevantes externas (proveedores, autoridades y vecinos).

4.  Implicación de los trabajadores: el personal ha participado en el diseño, implantación y mejora del Sistema de Gestión Medioambiental aportando sugerencias y recomendaciones al Responsable de Medioambiente.     

5. ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES

El Sistema de Gestión Medioambiental desarrollado posibilita tanto la identificación de los aspectos medioambientales como la de los impactos sobre el medio ambiente derivados de ellos.  

Para identificar los aspectos medioambientales asociados a condiciones normales y anormales de funcionamiento y a situaciones de emergencia se emplearán diagramas de flujo de los procesos que incluyan las áreas medioambientales afectadas. Los aspectos medioambientales se clasificarán como:

· Consumos de recursos naturales.

· Consumo de energía eléctrica.

· Generación de residuos.

· Contaminación atmosférica.

· Contaminación acústica.

· Contaminación de las aguas

· Contaminación de los suelos

· Afección al paisaje

Los aspectos medioambientales serán revisados como mínimo una vez al año por el Responsable de Medioambiente. También se procederá a su revisión siempre que se incorpore un nuevo proceso o actividad, o se modifique alguno existente o las instalaciones.

La evaluación de los impactos medioambientales asociados a los aspectos identificados se realiza teniendo en cuenta los siguientes parámetros:

· Frecuencia de generación u ocurrencia.

· Indicador de la cantidad generada.

· Peligrosidad / Gravedad del aspecto medioambiental.

También se ha procedido a identificar y evaluar los aspectos medioambientales de nuestros proveedores aunque ninguno de los impactos que generan como consecuencia de los servicios que nos prestan ha resultado significativo. 

Los aspectos medioambientales identificados se recogen en el Anexo I. 

6. OBJETIVOS Y METAS / PROGRAMA DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL

El Cluster de la Acuicultura de Galicia teniendo en cuenta sus aspectos medioambientales significativos y la legislación que le es aplicable se ha marcado unos objetivos de mejora medioambiental, concretados en forma de metas, para el año 2004/2005. 

Dichos objetivos y metas se plasman en los programas de gestión medioambiental de la empresa que se presentan en el Anexo II.

Debido al reciente establecimiento de los objetivos de mejora medioambiental todavía no se dispone de datos para evaluar su cumplimiento aunque algunas de las metas ya se han logrado.

7. EVOLUCION  DEL COMPORTAMIENTO MEDIOAMBIENTAL

7.1. AUDITORÍAS

Para detectar las posibles desviaciones que se produzcan respecto del Sistema de Gestión Medioambiental y corregirlas, se realizará al menos una auditoría anual. 

En Cluster de la Acuicultura de Galicia se ha elaborado un procedimiento que regula la planificación anual de las auditorias internas y la preparación y realización de las mismas, así como el contenido de los informes finales y el tratamiento de las desviaciones detectadas. Además de las auditorias planificadas podrán llevarse a cabo otras de carácter extraordinario cuando el Responsable de Medioambiente lo considere necesario y el Director General lo apruebe.

Hasta el momento sólo se ha realizado una auditoría interna, cuyo alcance fue todo el Sistema de Gestión Medioambiental, en la que las no conformidades detectadas estaban relacionadas con la documentación relativa a la gestión de los residuos peligrosos y sanitarios. La empresa ya ha emprendido las acciones oportunas para corregirlas.

7.2. LEGISLACIÓN

Como ya se ha comentado anteriormente, en el Cluster de la Acuicultura de Galicia se procede periódicamente a la actualización de la legislación medioambiental y a la verificación del cumplimiento de la misma. En la fecha actual el centro cumple la legislación que le es de aplicación.
7.3. SEGUIMIENTO Y MEDICION DE ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES

Para analizar la evolución del comportamiento medioambiental de Cluster de la Acuicultura de Galicia se procede al seguimiento y medición de los aspectos medioambientales significativos, entre los que se encuentran los relacionados con la generación de residuos (papel y cartón, aguas de laboratorio, productos químicos, residuos de laboratorio infectados), el consumo de recursos (agua potable, agua marina, electricidad, oxígeno líquido, piensos, papel absorbente), el vertido al mar y el impacto visual de las instalaciones. 


Generación, segregación y gestión de residuos


Residuos no peligrosos

Los residuos no peligrosos generados en el Cluster de la Acuicultura de Galicia y su gestión es la indicada en la siguiente tabla:

	Categoría
	Residuos Incluidos
	Gestión

	Papel y cartón
	· Papel usado.

· Residuos de envases y embalajes.
	Entrega a Gestor Autorizado 

	Vidrio
	· Material de laboratorio no contaminado con residuos peligrosos
	Entrega a Gestor Autorizado 

	Plástico
	-     Plástico
	Entrega a Gestor Autorizado 

	Basura general
	· Guantes no contaminados con residuos peligrosos.

· Residuos orgánicos.

· Etc.
	Entrega a Servicio Municipal

	Lodos de fosa séptica
	· Lodos de fosa séptica
	Entrega a Gestor Autorizado 

	Residuos de tóner y cartuchos de impresión
	· Tóner de impresión incluidos “cartuchos”.
	Entrega a empresa proveedora de tóners

	Residuos voluminosos
	· Muebles y enseres.
	Entrega a Servicio Municipal


Debido a la reciente implantación de la recogida selectiva de residuos urbanos, todavía no se dispone de datos de generación.

Se ha estimado que en el año 2003 se generaron 104 contenedores de 800 litros de basura general y 26 cartuchos y tóners de impresión.

Residuos peligrosos y sanitarios

El Cluster de la Acuicultura de Galicia es un pequeño productor de residuos peligrosos y además, es productor de residuos sanitarios. Los distintos residuos producidos y su gestión es la indicada en la siguiente tabla:

	Categoría
	Residuos Incluidos
	Gestión

	Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas
	· Ácidos

· Bases

· Disolventes
	Entrega a Gestor Autorizado 

	Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o estén contaminados por ellas
	· Envases de pintura

· Envases de reactivos químicos

· Envases de pegamento

· Etc.
	Entrega a Gestor Autorizado 

	Pilas que contienen mercurio
	· Pilas
	Entrega a Gestor Autorizado 

	Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio
	· Tubos fluorescentes
	Entrega a Gestor Autorizado 

	Restos de medicamentos
	· Restos de medicamentos
	Entrega a Gestor Autorizado 

	Aguas de laboratorio
	· Aguas de laboratorio de Sala de Patología
	Entrega a Gestor Autorizado 

	Residuos biológicos
	· Peces muertos

· Muestras de músculo
	Entrega a Gestor Autorizado 

	Residuos de laboratorio infectados
	· Placas de Petri

· Instrumental contaminado

· Objetos cortantes y punzantes
	Entrega a Gestor Autorizado 


* Se marcan en azul los residuos sanitarios.

El Responsable de Medioambiente verificará la correcta segregación y gestión de los todos los residuos generados y procederá a su medición mediante el control de la documentación facilitada por los gestores contratados. 


Los datos de entrega de residuos peligrosos correspondientes al año 2004 son:

	Categoría
	Cantidad 2004

	Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas
	70 Kg

	Aguas de laboratorio
	1 Kg

	Residuos biológicos
	15 Kg

	Residuos de laboratorio infectados
	6 Kg


Consumo de recursos (agua potable, agua marina, electricidad, oxígeno líquido y piensos) 

Se realiza el control de los consumos y los datos de los consumos medios correspondientes al año 2003 son:

	Aspecto

Ambiental
	Cuantificación 2003 
	Cuantificación 2004
(datos hasta agosto)

	Consumo de agua potable
	Dato no disponible 
	1267,336 m3
(dato estimado a partir de la lectura del contador) 

	Consumo de agua marina
	175.200 m3
(dato estimado a partir del caudal bombeado)
	1171200 m3
(dato estimado a partir del caudal bombeado)

	Consumo eléctrico
	416.168 kWh 
	346.188 kWh
(dato hasta 2/8/04)

	Consumo de pienso
	12.239 Kg
	4.470 Kg

	Consumo de oxígeno líquido
	13.940 Kg
	17.210 Kg

	Consumo de papel absorbente
	50 Bobinas de 5 Kg
	44 Bobinas de 5 Kg


Vertido al mar

Se controla el vertido al mar realizando una analítica anual del vertido. Los resultados de la analítica del 2004 son:

	Parámetro
	Resultado
	Límite vertido

(según Tabla 3 del Real Decreto 849/1986)
	Unidades

	pH
	7,91
	5,5-9,5
	----

	DBO5
	13
	40
	mg O2/l

	Sólidos en suspensión
	7,6
	80
	mg/l

	Sólidos sedimentables
	< 0,1
	0,5
	mg/l

	Nitrógeno amoniacal
	0,34
	15
	mg N-NH3/l

	Fósforo total
	< 0,03
	10
	mg/l

	Nitrógeno total K.
	1,06
	25
	mg/l


Impacto visual

La ubicación de nuestro centro en la línea de costa implica el que nuestras instalaciones tengan un efecto negativo sobre el paisaje. De momento aún no se han emprendido acciones para reducir dicho impacto paisajístico pero en el futuro, y sobre todo, de cara a las próximas obras a realizar se tendrá en cuenta este impacto.

Otros aspectos 


En el Cluster de la Acuicultura de Galicia, a fin de prevenir la contaminación atmosférica, se controla el correcto mantenimiento e inspecciones de nuestro vehículo. Para ello, el Responsable de Medioambiente supervisa que la furgoneta de la empresa cuente con la documentación necesaria (permiso de circulación, seguro, etc.), que su mantenimiento es realizado periódicamente por talleres autorizados y que sus inspecciones (ITV) se realizan dentro del plazo reglamentario.  

8. COMUNICACIÓN MEDIOAMBIENTAL

El presente documento y otra información relativa al Sistema de Gestión Medioambiental está disponible para toda persona que la solicite a través de la dirección de correo electrónico, alicia@cetga.org, o bien en nuestra página web, www.cetga.org.

La presente Declaración ha sido comunicada y está al alcance de todos los empleados de la empresa. 

La presente Declaración Medioambiental ha sido aprobada en Punta de Couso el 14 de Septiembre de 2004

D. Santiago Cabaleiro Martínez

Director General

Cluster de la Acuicultura de Galicia

9. VERIFICADOR MEDIOAMBIENTAL

El verificador medioambiental acreditado con el número E-V-0003 es:
BVQI España, S.A.U.

C/Francisca Delgado, 11

Parque empresarial Arroyo de la Vega

28108 Alcobendas (Madrid)

El período de validez de esta declaración es de un año desde la fecha de validación.

Identificación de Aspectos Medioambientales Directos

Condiciones de normal funcionamiento

	
	
	AREAS AMBIENTALES

	PROCESOS
	Etapas del proceso
	Atmósfera

(a)
	Aguas

(b)
	Residuos

(c)
	Ruidos (e)
	Otros (e)

	
	Actividades de laboratorios 
	Emisiones 
	Vertidos a fosa séptica
	Generación de residuos urbanos (papel y cartón, plásticos, vidrio, basura general)

Generación de residuos peligrosos (aguas de laboratorio, productos químicos, residuos biológicos, restos de medicamentos, residuos de laboratorio infectados, envases contaminados, tubos fluorescentes )
	Ruido ambiental
	Consumo de agua potable

Consumo de energía eléctrica

Consumo de reactivos y material de laboratorio

Consumo de papel absorbente


Identificación de Aspectos Medioambientales Directos

Condiciones de normal funcionamiento

	
	
	AREAS AMBIENTALES

	PROCESOS
	Etapas del proceso
	Atmósfera

(a)
	Aguas

(b)
	Residuos

(c)
	Ruidos (e)
	Otros (e)

	
	Actividades de salas de cultivo
	
	Vertidos al mar
	Generación de residuos urbanos (papel y carrtón, plásticos, vidrio, basura general)

Generación de residuos peligrosos (residuos biológicos, residuos de laboratorio infectados, envases contaminados, tubos fluorescentes )
	Ruido ambiental
	Consumo de agua marina

Consumo de energía eléctrica

Consumo de productos desinfectantes 

Consumo de papel absorbente

Consumo de piensos

Consumo de huevos

Consumo de larvas

	
	Instalaciones
	
	
	
	
	Impacto visual 


Identificación de Aspectos Medioambientales Directos

Condiciones de normal funcionamiento

	
	
	AREAS AMBIENTALES

	AUXILIARES
	Etapas del proceso
	Atmósfera

(a)
	Aguas

(b)
	Residuos

(c)
	Ruidos (e)
	Otros (e)

	
	Actividades de oficina
	Emisiones de ozono de fotocopiadora
	
	Generación de residuos urbanos (papel y cartón, plásticos)

Generación de residuos peligrosos (tóners y cartuchos de impresión)
	Ruido ambiental
	Consumo de energía eléctrica

Consumo de papel

	
	Limpieza de salas de cultivo
	
	Vertidos al mar 
	Generación de residuos urbanos (basura general)

Generación de residuos peligrosos (envases contaminados)
	
	Consumo de agua potable

Consumo de productos desinfectantes

	
	Limpieza de tanques
	
	Vertidos al mar 
	Generación de residuos urbanos (basura general)

Generación de residuos peligrosos (envases contaminados)
	
	Consumo de agua marina

Consumo de energía eléctrica

Consumo de productos desinfectantes

	
	Actividades de mantenimiento de instalaciones y equipos
	
	
	Generación de residuos urbanos (papel y cartón, plásticos, basura general)

Generación de residuos peligrosos (envases contaminados)
	
	Consumo de energía eléctrica


Identificación de Aspectos Medioambientales Directos

Condiciones de normal funcionamiento

	
	
	AREAS AMBIENTALES

	AUXILIARES
	Etapas del proceso
	Atmósfera

(a)
	Aguas

(b)
	Residuos

(c)
	Ruidos (e)
	Otros (e)

	
	Acondicionamiento de agua del mar
	
	
	Generación de residuos urbanos (arena)
	
	Consumo de agua marina

Consumo de oxígeno líquido

	
	Tratamiento de agua de sala de patología (cloración)
	
	Vertido al mar
	
	
	Consumo de producto desinfectante

	
	Circulación de vehículo
	Emisiones de gases de combustión
	
	
	
	Consumo de combustible

	
	Sala de descanso
	
	
	Generación de residuos urbanos (papel y cartón, plásticos, basura general)
	
	

	
	Baños y aseos
	
	Vertidos a fosa séptica
	
	
	Consumo de agua potable

Consumo de energía eléctrica

	
	Limpieza de oficinas y laboratorios
	
	Vertidos a fosa séptica
	Generación de residuos urbanos (basura general)

Generación de residuos peligrosos (envases contaminados)
	
	

	
	Riego del jardín
	
	
	
	
	Consumo de agua potable


Identificación de Aspectos Medioambientales Indirectos

Condiciones de normal funcionamiento

	
	
	AREAS AMBIENTALES

	PROCESOS
	Etapas del proceso
	Atmósfera

(a)
	Aguas

(b)
	Residuos

(c)
	Ruidos (e)
	Otros (e)

	
	Vehículos de proveedores
	Emisión de gases de combustión
	
	
	
	Consumo de combustible

	
	Mantenimiento de vehículos y maquinaria de proveedores
	
	
	Generación de residuos urbanos (papel y cartón, plásticos)

Generación de residuos peligrosos (aceite, materiales impregnados con residuos peligrosos, envases contaminados)
	
	Consumo de energía eléctrica

Consumo de aceite

	
	Mantenimiento de vehículos propio
	
	
	Generación de residuos urbanos (papel y cartón, plásticos)

Generación de residuos peligrosos (aceite, materiales impregnados con residuos peligrosos, envases contaminados)
	
	Consumo de energía eléctrica

Consumo de aceite


	PROCESOS
	Etapas del proceso
	Atmósfera

(a)
	Aguas

(b)
	Residuos

(c)
	Ruidos (e)
	Otros (e)

	
	Fabricación de piensos por el proveedor
	
	Generación de vertidos
	Generación de residuos urbanos (Papel y cartón, plástico, residuos orgánicos)

Generación de residuos peligrosos (Envases contaminados, materiales impregnados con residuos peligrosos)
	
	Consumo de agua.

Consumo de energía eléctrica

Consumo de materias primas.


Identificación de Aspectos Medioambientales Indirectos

	Condiciones de Normal Funcionamiento


Identificación de Aspectos Medioambientales Indirectos

Condiciones de normal funcionamiento

	
	
	AREAS AMBIENTALES

	PROCESOS
	Etapas del proceso
	Atmósfera

(a)
	Aguas

(b)
	Residuos

(c)
	Ruidos (e)
	Otros (e)

	
	Actividades de mantenimiento de instalaciones y equipos por proveedores
	
	
	Generación de residuos urbanos (papel y cartón, plásticos, basura general)

Generación de residuos peligrosos (aceites, envases contaminados)
	
	Consumo de energía eléctrica


Condiciones anómalas de funcionamiento, incidentes y accidentes

	
	
	AREAS AMBIENTALES

	
	Anomalía, Incidente

Accidente
	Proceso asociado
	Atmósfera

(a)
	Aguas

(b)
	Residuos

(c)
	Ruidos

(d)
	Otros

(e)

	
	Derrame accidental
	Derrame/Rotura depósito de hipoclorito sódico
	
	
	Generación de residuos peligrosos (material absorbente)
	
	Contaminación de suelo

Mal olor

	
	
	Derrame de productos desinfectantes en salas de cultivo
	
	Vertido al mar
	Generación de residuos peligrosos (material absorbente)
	
	Contaminación de suelo

Mal olor

	
	
	Derrame de reactivos en laboratorios
	Emisiones 
	
	Generación de residuos peligrosos (material absorbente)
	
	Contaminación de suelo

Mal olor

	
	
	Derrame de aceite de generador/

transformador
	
	
	Generación de residuos peligrosos (material absorbente)
	
	Contaminación de suelo

Mal olor


Condiciones anómalas de funcionamiento, incidentes y accidentes

	
	
	AREAS AMBIENTALES

	
	Anomalía, Incidente

Accidente
	Proceso asociado
	Atmósfera

(a)
	Aguas

(b)
	Residuos

(c)
	Ruidos

(d)
	Otros

(e)

	
	Emisión de R-22


	Avería compresor/neveras/

cámaras de frío/ultracongelador
	Emisiones 
	
	
	
	

	
	Incendio
	Incendio en instalaciones y equipos
	Emisiones 
	
	Generación de residuos urbanos
Generación de residuos peligrosos
	
	

	
	Inundación
	Inundación de instalaciones
	
	
	Generación de residuos urbanos
Generación de residuos peligrosos
	
	Consumo de agua potable


Programa de Mejora Medioambiental 1

	Proceso: Cría y engorde de especies marinas
	Área: Área de servicios comunes

	Objetivos

	Nº Objetivo
	Descripción Objetivo
	F. Inicio
	F. Final
	Responsable 
	Resultado

	1


	Reducir el volumen bombeado del mar en un 25% en 1 año. 

	7/7/2004
	7/7/2005
	Responsable de Medioambiente


	

	Metas

	Nº Meta
	Descripción Meta
	F. Inicio
	F. Final
	Responsable
	Resultado

	1

2

3

4


	Aplicación de buenas prácticas medioambientales entregadas en la limpieza de salas y tanques

Instalación de un sistema de reutilización de agua marina en los tanques de la planta que permita reducir en un 35% el consumo de agua marina

Instalación de 2 caudalímetros de palas en las tuberías de entrada de bombeo.

Comprobación de la reducción del volumen de agua marina bombeada.
	7/7/2004

15/8/2004

30/9/2004
30/10/2004
	7/7/2005

15/9/2004

30/10/2005
7/7/2005
	Personal de planta

Dirección
Dirección
Responsable de Medioambiente
	Realizado

	Seguimiento 
· Limpieza de salas: control semestral de facturas de agua potable.

· Limpieza de tanques: control diario del número de veces que los tanques se llenan al límite de su capacidad para ser lavados.


	Responsable Objetivo 

Responsable de Medioambiente

	Responsable Meta
	Nº Meta
	Recursos: 

· Recursos humanos: 

· Responsable de medioambiente (2 horas semanales)

· Personal de planta: 3 operarios (1 hora semanal/operario)


	Personal de planta 
	1
	OBSERVACIONES




	Seguimiento 
Control de las obras realizadas


	Responsable Objetivo 

Responsable de Medioambiente

	Responsable Meta
	Nº Meta
	Recursos: 

· Recursos humanos: 

· Empresa externa: 3 empleados trabajando a jornada completa durante una semana.

· Recursos económicos: el presupuesto de la obra es 4.500 euros.

 

	Dirección

	2
	OBSERVACIONES

La obra  la realizaron 3 obreros que  trabajabaron a jornada completa  los días 23 a 27 de agosto.

	Seguimiento 
Control de las obras realizadas
	Responsable Objetivo 

Responsable de Medioambiente

	Responsable Meta
	Nº Meta
	Recursos: 

· Recursos humanos: 

· Empresa externa: 1empleado trabajando a jornada completa durante dos días. 
· Recursos económicos: el presupuesto de la obra es 3.600 euros 
 

	Dirección
	3
	OBSERVACIONES




	Seguimiento 
Control semanal de los datos suministrados por los caudalímetros
	Responsable Objetivo 

Responsable de Medioambiente

	Responsable Meta
	Nº Meta
	Recursos: 

· Recursos humanos: 

· Responsable de Medioambiente (3 horas semanales)

· Recursos técnicos: equipo informático para el tratamiento de los datos medidos por los caudalímetros 
 

	Responsable de medioambiente
	4
	OBSERVACIONES




Programa De Mejora Medioambiental 2

	Proceso: Todos
	Área: Todas

	Objetivos

	Nº Objetivo
	Descripción Objetivo
	F. Inicio
	F. Final
	Responsable 
	Resultado

	1


	Implantación de la  recogida selectiva de residuos urbanos

	7/7/2004
	7/7/2005
	Responsable de Medioambiente


	

	Metas

	Nº Meta
	Descripción Meta
	F. Inicio
	F. Final
	Responsable
	Resultado

	1

2

3
	Adquisición de papeleras y contenedores para segregar los residuos urbanos en papel y cartón, plásticos, vidrio y basura general, y contratar gestor autorizado

Impartir a todo el personal jornada de sensibilizacion del sistema de gestion medioambiental

Controlar trimestralmente la correcta segregación de los residuos urbanos


	7/7/2004

7/7/2004

7/9/2004
	1/9/2004

31/7/2004

7/7/2005
	Responsable de Medioambiente
Responsable de Medioambiente

Responsable de Medioambiente

	Realizado

Realizado


	Seguimiento 
· Control de facturas de compra.

· Contrato con gestor autorizado.


	Responsable Objetivo 

Responsable de Medioambiente

	Responsable Meta
	Nº Meta
	Recursos: 

· Recursos humanos: 

· Responsable de medioambiente (30 horas)

· Recursos económicos:

· 600 euros



	Responsable de Medioambiente 
	1
	OBSERVACIONES

· Se han adquirido las papeleras y contenedores adecuados y en número suficiente y su coste  fue 370 euros.

· Se ha contratado un gestor de residuos autorizado de residuos urbanos.


	Seguimiento 

Registro P03-R03-Actividades cumplimentado


	Responsable Objetivo 

Responsable de Medioambiente

	Responsable Meta
	Nº Meta
	Recursos: 

· Recursos humanos: 

· Empresa externa: Valora Consultores de Gestión (1 hora).

 

	Responsable de Medioambiente
	2
	OBSERVACIONES

La jornada tuvo lugar el 10 de julio y asistió todo el personal del centro.

	Seguimiento 
Registro P11-R01 cumplimentado


	Responsable Objetivo 

Responsable de Medioambiente

	Responsable Meta
	Nº Meta
	Recursos: 

· Recursos humanos: 

· Responsable de medioambiente (30 minutos diarios).

 

	Responsable de medioambiente


	3
	OBSERVACIONES
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